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PROYECTO DE LEY NÚMERO 163 DE 2016 
SENADO

por medio de la cual se expide la ley del actor para  
garantizar los derechos laborales, culturales y de 

autor de los actores y actrices en Colombia.

CAPÍTULO I

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto establecer un conjunto de medidas que garanticen 
el ejercicio de la actuación como una profesión en Co-
lombia, protegiendo los derechos laborales, culturales 
y de autor de los actores y actrices en sus creaciones, 
conservación, desarrollo y difusión de su trabajo y 
obras artísticas.

Artículo 2°. Ámbito de la ley. La presente ley regula 
lo concerniente a la actuación como profesión, derechos 
laborales y oportunidades de empleo, derechos de autor, 
difusión del trabajo de los actores y régimen sancionato-
rio, entre otros; brindando herramientas para dignificar 
esta labor por sus aportes culturales a la nación.

Parágrafo. La presente ley rige para todo tipo de 
producciones o actividades que requieran de actores y 
actrices para su realización, bien sean escénicas, tea-
trales, audiovisuales, sonoras o de doblaje. 

Artículo 3°. Actor o actriz. Se considera actor para 
efectos de esta ley, aquel creador que se sirve de su cuer-
po, su voz, su intelecto y su capacidad histriónica para 
crear personajes e interpretaciones en producciones tea-
trales y todo tipo de expresiones artísticas y realizaciones 
audiovisuales, radiales y demás medios. El actor o actriz 
es titular de derechos morales y patrimoniales de autor. 

Artículo 4°. Actor profesional. Para efectos de esta 
ley se entiende por actor profesional aquel actor o ac-
triz que acredite alguno de los siguientes requisitos:

i) Título profesional de maestro en artes escénicas
o títulos afines;

ii) Experiencia de trabajo actoral mayor de diez
(10) años acumulados y certificados en cualquier me-
dio escénico o audiovisual, avalada por el Comité de
Acreditación Actoral;

iii) Combinación entre educación informal, técni-
ca o tecnológica y, experiencia de trabajo actoral mí-
nimo de cinco (5) años acumulados y certificados en 
cualquier medio escénico o audiovisual, avalada por el 
Comité de Acreditación Actoral.

Artículo 5°. Ensayo, caracterización, actividad pre-
paratoria y conexa a la creación de personajes. Es toda 
actividad propia de la actuación, mediante la cual el 
actor o actriz prepara la creación o caracterización del 
personaje, ensaya la realización de la obra, investiga, 
estudia, memoriza guiones y realiza cualquier otra acti-
vidad relacionada con el mismo, en el lugar de trabajo 
y fuera de él. 

Artículo 6°. Creaciones artísticas como patrimo-
nio cultural. Las creaciones artísticas de los actores, 
como agentes generadores de patrimonio cultural de 
la nación, contribuyen a la construcción de identidad 
cultural y memoria de la nación. De acuerdo con lo an-
terior, el trabajo de los actores profesionales debe ser 
protegido y sus derechos garantizados por el Estado. 
Las producciones dramáticas en cine, televisión, teatro 
y otras formas de lenguaje escénico o audiovisual son 
bienes de interés cultural.

Artículo 7°. Roles en creaciones artísticas. Entién-
dase por creaciones artísticas: 

– Rol protagónico: Personaje interpretado por un
actor o actriz, alrededor del cual gira la trama central 
de la producción.

– Rol coprotagónico o antagónico: Personaje inter-
pretado por un actor o actriz que, teniendo su propia 
historia dentro de la trama, esta gira alrededor de los 
protagonistas.
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TEXTO APROBADO EN PRIMER DEBATE POR LA COMISION SEXTA DEL 
SENADO DE LA REPÚBLICA, EN SESION REALIZADA EL DÍA 18 DE MAYO DE 

2021, DEL PROYECTO DE LEY  No. 389 DE 2021 SENADO, No. 142 DE 2020 
CÁMARA 

 
“Por medio del cual se modifica el artículo 13 de la Ley 749 de 2002” 

 
EL CONGRESO DE COLOMBIA 

 
Decreta: 

 
ARTICULO 1. OBJETO: El presente proyecto de ley tiene por objeto modificar el 
artículo 13 de la Ley 749 de 2002 y fortalecer la educación superior en los 
Departamentos en el que al menos tres (3) de sus Municipios hayan formulado o 
estén formulando un plan de desarrollo con enfoque territorial PDET. 
 
ARTICULO 2. Adiciónese un parágrafo transitorio al artículo 13 de la Ley 749 de 
2002, el cual quedará así:  
 
ARTÍCULO 13. CAMBIO DE CARÁCTER ACADÉMICO DE INSTITUCIONES 
TÉCNICAS PROFESIONALES Y TECNOLÓGICAS EN INSTITUCIONES 
UNIVERSITARIAS O ESCUELAS TECNOLÓGICAS. Las instituciones técnicas 
profesionales y tecnológicas, podrán solicitar al Ministro de Educación Nacional, a 
través del Instituto Colombiano para el Fomento de la Educación Superior, ICFES, el 
reconocimiento de cambio de su carácter académico a institución universitaria o 
escuela tecnológica, siempre y cuando cumplan con los requisitos establecidos por el 
Gobierno Nacional, de conformidad con lo establecido en la Ley 30 de 1992, los 
decretos reglamentarios de la misma y la presente ley.  
 
Parágrafo Transitorio: A partir de la vigencia de la presente Ley y durante 5 años, el 
Ministerio de Educación Nacional, podrá ratificar la reforma estatutaria conducente al 
cambio de carácter académico de las instituciones técnicas profesionales y 
tecnológicas de las que trata el presente artículo, a Instituciones Universitarias o 
Escuelas Tecnológicas, ubicadas en un Departamento en el que, al menos 3 de sus 
municipios hayan formulado o estén formulando un plan de desarrollo con enfoque 
territorial PDET y que manifiesten voluntariamente su intención de acogerse al trámite 
institucional respectivo. 
 
Para el efecto, el Ministerio de Educación Nacional de manera previa, prioritaria y con 
criterios de enfoque diferencial, prestará el apoyo técnico necesario a las Instituciones 
Técnicas Profesionales y Tecnológicas públicas, pertenecientes a dichos Municipios, 
para que éstas de manera autónoma den cumplimiento a los requisitos de calidad y de 
prestación del servicio, contemplados en la legislación vigente, definidos para el 
cambio de carácter académico de dichas instituciones. 
 
ARTICULO 3. VIGENCIA. La presente Ley rige a partir de su promulgación. 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

 
 
En los términos anteriores, fue aprobado en Primer Debate por la Comisión Sexta, en 
sesión ordinaria realizada el día 18 de Mayo de 2021, el Proyecto de Ley No. 389 DE 
2021 SENADO, No. 142 DE 2020 CÁMARA “POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA 
EL ARTÍCULO 13 DE LA LEY 749 DE 2002”, según consta en el Acta No. 38, de la 
misma fecha 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

JORGE ELIECER LAVERDE VARGAS 
Secretario General 

Comisión Sexta del Senado 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
 
 
La Mesa Directiva Autoriza el Informe presentado para Segundo Debate por el 
Honorable Senador HORACIO JOSÉ SERPA MONCADA, al Proyecto de Ley No. 
389 DE 2021 SENADO, No. 142 DE 2020 CÁMARA “POR MEDIO DEL CUAL SE 
MODIFICA EL ARTÍCULO 13 DE LA LEY 749 DE 2002”, DE ACUERDO AL 
ARTÍCULO 165 DE LA LEY 5ª DE 1992 “REGLAMENTO DEL CONGRESO”, 
para que sea publicado en la Gaceta del Congreso.  
 

 
 
 
 
 
 

 
 

JORGE ELIECER LAVERDE VARGAS 
Secretario General 

Comisión Sexta del Senado 
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